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Bogotá D.C.,   
 
Doctora 
CLARA INES PARRA ROJAS 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente De Hacienda y Crédito Público 
CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.  
Comisión_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A -41 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Solicitud prórroga para dar respuesta a la Proposición No. 668. 
 
Respetada doctora Parra: 
 
La Secretaría General recibió su comunicación del asunto, mediante la cual remite el 
texto de la Proposición No. 668 aprobada en Sesión No Presencial de la Comisión 
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 19 de agosto de 2020, aditiva a la 
proposición 633 aprobada el 30 de julio 2020. Tema: Giros económicos Bogotá solidaria 
en casa. 
 
Por lo anterior, y en virtud de lo previsto en los artículos 54 y 55 del Acuerdo Distrital 741 
de 2019, de manera respetuosa solicito se conceda una prórroga para dar respuesta a la 
citada proposición.    
 
Agradezco su amable respuesta a los correos electrónicos: 
lkfernandez@alcaldiabogota.gov.co ; jcnarvaez@alcaldiabogota.gov.co; 
srmorad@alcaldiabogota.gov.co  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
MARGARITA BARRAQUER SOURDIS 
Secretaria General 
Alcaldía Mayor de Bogotá 
 
Proyectó: Juan Camilo Narváez – Contratista OAJ 
Revisó: Sandra Morad Novoa – Contratista OAJ 
Aprobó: Luz Karime Fernández Castillo – Jefe Oficina Asesora de Jurídica  
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